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los arts. 59.4.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer pú-
blica una indicación de su contenido, poniendo a disposición 
de la entidad interesada el expediente para su conocimiento 
íntegro, que se encuentra en las dependencias de esta Delega-
ción Provincial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 13, de 
Jaén (Secretaría General-Legislación y Recursos).

Expediente: LRRDE 025/2006 JA112AD04.
Nombre: C.B. Linares-Santana.
Localidad: Linares.
Fecha audiencia: 9.8.2006.
Importe reintegro: 1.200 euros.

Según se indica en el texto del acuerdo, contra el mismo, 
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, con carácter previo podrá interponerse 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de 
un mes a contar del mismo modo, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 28 de noviembre de 2006.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se notifica 
Acuerdo de 7 de noviembre de 2006, de reintegro de 
subvención otorgada en el expediente JA111AD04 del 
Servicio de Deporte.

No habiendo resultado posible practicar notificación del 
acuerdo de reintegro de subvención en materia de actividades 
deportivas que se indica, de conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 59.4.5 y 61 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer pú-
blica una indicación de su contenido, poniendo a disposición 
de la entidad interesada el expediente para su conocimiento 
íntegro, que se encuentra en las dependencias de esta Delega-
ción Provincial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 13, de 
Jaén (Secretaría General-Legislación y Recursos).

Expediente: LRRDE 024/2006 JA111AD04.
Nombre: C.B. Linares-Santana.
Localidad: Linares.
Fecha audiencia: 9.8.2006.
Importe reintegro: 1.553 euros.

Según se indica en el texto del acuerdo, contra el mismo, 
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en el plazo de dos  meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, con carácter previo podrá interponerse 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de 
un mes a contar del mismo modo, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 28 de noviembre de 2006.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se notifica 
Acuerdo de 7 de noviembre de 2006, de reintegro de 
subvención otorgada en el expediente JA108AD04 del 
Servicio de Deporte.

No habiendo resultado posible practicar notificación del 
acuerdo de reintegro de subvención en materia de actividades 
deportivas que se indica, de conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 59.4.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer pú-
blica una indicación de su contenido, poniendo a disposición 
de la entidad interesada el expediente para su conocimiento 
íntegro, que se encuentra en las dependencias de esta Delega-
ción Provincial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 13, de 
Jaén (Secretaría General-Legislación y Recursos).

Expediente: LRRDE 023/2006 JA108AD04.
Nombre: C.B. Linares-Santana.
Localidad: Linares.
Fecha audiencia: 9.8.2006.
Importe reintegro: 1.200 euros.

Según se indica en el texto del acuerdo, contra el mismo, 
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, con carácter previo podrá interponerse 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de 
un mes a contar del mismo modo, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 28 de noviembre de 2006.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén por el que se notifica 
Acuerdo de 7 de noviembre de 2006, de reintegro de 
subvención otorgada en el expediente JA107AD04 del 
Servicio de Deporte.

No habiendo resultado posible practicar notificación del 
acuerdo de reintegro de subvención en materia de actividades 
deportivas que se indica, de conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 59.4.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer pú-
blica una indicación de su contenido, poniendo a disposición 
de la entidad interesada el expediente para su conocimiento 
íntegro, que se encuentra en las dependencias de esta Delega-
ción Provincial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 13, de 
Jaén (Secretaría General-Legislación y Recursos).
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Expediente: LRRDE 022/2006 JA107AD04.
Nombre: C.B. Linares- Santana.
Localidad: Linares.
Fecha audiencia: 9.8.2006.
Importe reintegro: 1.500 euros.

Según se indica en el texto del acuerdo, contra el mismo, 
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, con carácter previo podrá interponerse 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de 
un mes a contar del mismo modo, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 28 de noviembre de 2006.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de liquidaciones ór-
ganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria 
a terceros, tramitados por la Dirección Económica Ad-
ministrativa del Complejo Hospitalario Torrecárdenas, 
de Almería.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia 
sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección Económica 
Administrativa del Complejo Hospitalario Torrecárdenas, de 
Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Complejo 
Hospitalario Torrecárdenas, de Almería, Servicio de Gestión Fi-
nanciera, sito en Carretera de Ronda, 226, de Almería, conce-
diéndose los plazos de alegación y recurso que a continuación 
se indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publica-
ción de la presente notificación podrá interponer recurso 
potestativo de reposición previo a la reclamación económica-
administrativa ante el Director Gerente del Complejo Hospita-
lario, o, en su caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda, 
dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en 
C/ Trajano, 13, de Almería.

Expediente: 0472040441903.
Interesado: Titular: Andrés Martínez Leal. Asistido: Javier Mar-
tínez Castro.
DNI: (Titular) 27.509.568 G.
Último domicilio: Ctra. Almadén, km. 253 (GRP. Logístico), 
14002 Córdoba.
Acto administrativo: Notificación.

Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 102,64 euros.

Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de liquidaciones 
órganos externos por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica 
Administrativa del Complejo Hospitalario Torrecárdenas 
de Almería.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia 
sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección Económica 
Administrativa del Complejo Hospitalario Torrecárdenas de 
Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al 
Complejo Hospitalario Torrecárdenas, de Almería, Servicio de 
Gestión Financiera, sito en Carretera de Ronda, 226 de Alme-
ría, concediéndose los plazos de alegación y recurso, que a 
continuación se indican:

- Notificación de liquidación: 15 días, desde la publicación 
de la presente notificación podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición previo a la reclamación económica-admi-
nistrativa ante el Director Gerente del Complejo Hospitalario, 
o en su caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda, de-
pendiente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en 
C/ Trajano, 13, de Almería.

Expediente: 0472040441903.
Interesado: Titular: Andrés Martínez Leal. Asistido: Javier Mar-
tínez Castro.
DNI: (Titular) 27.509.568 G
Ultimo domicilio: Ctra. Almadén, km 253 (Grp. Logístico), 
14002, Córdoba.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 102,64 euros.

Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- El  Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de Notificaciones de Actos Adminis-
trativos relativos a procedimientos de liquidaciones de 
órganos gestores externos por prestaciones de asis-
tencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección 
Económica Administrativa del Hospital Universitario 
«San Cecilio», de Granada.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-


